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CONTRATO PRIVADO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE LIMPIEZA DE LA OFICINA DE 
LA CALLE ORENSE N.º 81 PLANTA 1ª-4 DE MADRID DE LA FUNDACIÓN DE LA ENERGÍA 
DE LA COMUNIDAD DE MADRID A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO 
SIMPLIFICADO ABREVIADO 
 
 
 

ENTIDAD CONTRATANTE FUNDACIÓN DE LA ENERGÍA DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

N.º EXPEDIENTE: F-LIC-2025/01 

 

TIPO DE PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO ABREVIADO 

 

Fecha: 21/02/2025 Doc.: 
ACTA APERTURA DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA, 
TÉCNICA Y DE OFERTAS ECONÓMICAS  

En Madrid, a las 10:00 horas del día 5 de marzo de 2025, se reúne la Comisión de Asistencia al 
Órgano de Contratación de la Fundación de la Energía de la Comunidad de Madrid (la “Comisión 
de Asistencia” y la “Fundación”, respectivamente), para proceder a la revisión de las 
subsanaciones solicitadas en el procedimiento abierto simplificado abreviado, convocado para 
la adjudicación del contrato de servicios denominado “Servicio de limpieza para la oficina de la 
calle Orense nº 81, planta 1ª, local 4 de Madrid para la Fundación de la Energía de la Comunidad 
de Madrid” . 

La Comisión de Asistencia se ha celebrado presencialmente, de conformidad con los artículos 
157 y 159 de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE 
y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (“LCSP”), constituida de la siguiente forma: 

PRESIDENTE: 

D. Alejandro Antón Miguel. Responsable de Recursos Humanos y Comunicación de la Fundación 
de la Energía 

VOCAL: 

Don Manuel Amor Camaño. Coordinador de Programas de ayudas 

SECRETARIO:  

D. Ramón Rodríguez Aguilar: Coordinador programa Moves III  
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El Presidente de la Comisión de Asistencia tuvo por constituida la misma, comenzando el acto 
informando de que la empresa Grupo Hermanos Gonzalo Multiservicios S.L. no ha contestado 
en el plazo de 5 días hábiles concedido al efecto al requerimiento de presentación de un informe 
justificativo sobre la baja ofertada; justificación solicitada al considerarse que su oferta estaba 
en presunción de anormalidad.  

Debido a que no ha sido presentado el informe solicitado en el tiempo establecido se propone 
la exclusión de la oferta de la empresa Grupo Hermanos Gonzalo Multiservicios S.L. con NIF B-
85902443 y se propone la adjudicación del contrato a la empresa FERRONOL, Servicio Integral 
de Precisión S.L. con NIF B-21319777, al ser la única oferta admitida en la licitación, habiendo 
presentado una oferta por un precio de veintinueve mil cuatrocientos setenta y siete euros y 
treinta y nueve céntimos, (29.477,39€), IVA no incluido, seis mil ciento noventa euros y 
veinticinco céntimos ( 6.190,25€) en concepto de IVA y treinta y cinco mil seiscientos sesenta y 
siete euros y sesenta y cuatro céntimos (35.667,64€), Iva incluido, resultando una baja del 1,73% 
respecto al presupuesto de la licitación. 

PLICA LICITADOR 
 

NIF 

1 FERRONOL, Servicio Integral de Precisión S.L. B21319777 

La oferta de la empresa FERRONOL, Servicio Integral de Precisión S.L. incluye además dos 
criterios relacionados con la calidad, evaluables de forma automática mediante fórmulas, que 
alcanzan los 30 puntos: 

1) Bolsas de basura elaboradas con 100% plástico reciclado con 15 puntos. 
2) Utilización de productos ecológicos de limpieza con 15 puntos.  

Habiendo sido justificados dichos criterios por el licitador mediante la presentación de las fichas 
técnicas de los productos a utilizar.  

Asimismo, se ha comprobado que el licitador está debidamente inscrito en el Registro oficial de 
licitadores y empresas clasificadas del sector público.  

 

Sin más temas que tratar, se da por finalizado el acto. Y para que conste y surta efectos en el 

expediente, se extiende la presente acta en el lugar arriba indicado, siendo suscrita a la fecha de 

la firma. 

 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN DE ASISTENCIA 
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